
Guayaquil, 19 de Abril del 2017 

INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de: 
“CONSTRUCTORA COLON REYES PINCAY S.A PINCOLREY" 
Ciudad. 

1- De acuerdo a lo establecido en e Estatuto Social de la Compañía, 
regulaciones, reglamentos y resoluciones emitidas por la Superintendenda de 
Compañías para la entrega del Informe de Comisario publicado en octubre de 1992, 
pongo a consideración de ustedes el presente Informe, para lo cual he cumplido con 
las disposiciones legales pertinentes, en especial lo determinado en el articulo 321 de 
la Ley de Compañías, 

2.- He revisado el Balance General de CONSTRUCTORA COLON REYES PINCAY 
S.A PINCOLREY al 31 de Dicembre del 2016 y el correspondiente Estado de 
Pérdidas y Ganancias, el Patrimonio de los Accionistas y el Flujo de Caja por el año 
terminado a esta fecha. 

Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Gerencia, y mi responsabilidad: 
es expresar mi opinión sobre los mismos basados en la revisión efectuadas a cada una 
de las diferentes cuentas contables. 

3. Mi revisión fue efectuada y basada en las NORMAS DE AUDITORIA 
GENERALMENTE ACEPTADOS, incluyendo en consecuencia pruebas selectivas de 
los registros contables, evaluación del Control Interno de la Compañía y otros 
procedimientos de Auditoría considerados necesarios de acuerdo a las circunstancias 
Mi revisión también incuyó las resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas y 
de Directorios así como los libros Societarios de Acciones. 

4 En mi opinión los Estados Financieros mencionados en el párrafo 2, presentan 
Razonablemente en todo aspecto significativo la situación Financiera de la empresa 
al 31 de Diciembre del 2016, los resultados de sus operaciones reflejan una utilidad 
(después de participación) de $4.626,53 en el periodo del 2016, de igual forma el 
fijo de efectivo por el año terminado está de acuerdo con las disposiciones emitidas 
por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

5- Los libros societarios y correspondencia relacionados en el párrafo 3, están de 
acuerdo a las disposiciones legales establecidas en la ley de Compañas, los mismos 
¡que han sido cumplidos de acuerdo con los propósitos de una eficiente administración, 
es todo cuanto puedo Informar a usted, para conocimiento de la Junta General 
Gréinara ce la Compañía 

hrenamente 
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